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Sesión ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2008 en el Salón de 

Sesiones del Pleno situado en la plaza de la Villa, número 5. 
 
Presidente: don Alberto Ruiz-Gallardón, Alcalde y Presidente del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 

del Pleno. 
 
Concejales asistentes: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular Por el Grupo Municipal Socialista 
- Doña Ángeles Álvarez Álvarez 
- Doña María Dolores del Campo Pozas 
- Doña Almudena Fernández Cantó 
- Don Pedro Javier González Zerolo 
- Don Francisco David Lucas Parrón 
- Doña Noelia Martínez Espinosa 
- Don José Manuel Rodríguez Martínez 
- Doña María Carmen Sánchez Carazo 
- Don Pedro Sánchez Pérez-Castejón 
- Doña Ana Rosario de Sande Guillén 
- Don Ramón Silva Buenadicha 
 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida: 

- Don Luis Asúa Brunt  
- Don José Manuel Berzal Andrade 
- Doña Ana María Botella Serrano 
- Don Luis Miguel Boto Martínez 
- Don Juan Bravo Rivera 
- Don Pedro Calvo Poch 
- Don Manuel Cobo Vega 
- Doña María Concepción Dancausa Treviño 
- Doña Eva Durán Ramos 
- Doña Paloma García Romero 
- Don Ángel Garrido García 
- Doña María del Carmen González Fernández
- Doña María de la Paz González García 
- Doña Elena González Moñux 
- Don Íñigo Henríquez de Luna Losada 
- Don Carlos Izquierdo Torres 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 
- Doña Patricia Lázaro Martínez de Moretin 
- Doña Sandra María de Lorite Buendía 
- Doña María Pilar Martínez López 
- Don Joaquín María Martínez Navarro 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don José Enrique Núñez Guijarro 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña María Elena Sánchez Gallar 
- Don José Tomás Serrano Guío 
- Doña Carmen Torralba González 
- Don Manuel Troitiño Pelaz 
- Don Miguel Ángel Villanueva González 

- Don Daniel Álvarez Morcillo 
- Doña Milagros Hernández Calvo 
- Don Ángel Lara Martín de Bernardo 
- Doña Raquel López Contreras 
- Don Ángel Pérez Martínez 

 
Asisten también la Delegada de Gobierno de Las Artes doña Alicia Moreno 

Espert y la Interventora General Doña Beatriz María Vigo Martín. 

ACUERDOS  
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Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las catorce horas y un 

minuto. 
ORDEN DEL DÍA 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobar el acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el día 28 de 
noviembre de 2008. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas del Alcalde 

Punto 2. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Designar, en representación del Ayuntamiento de Madrid, como Consejero 
General de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, a don Juan 
Gaspart Solves, como titular y a don Ferran Figuerola Sicart, como 
suplente”. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Punto 3. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Tributaria 
Madrid, que se adjuntan como anexo al presente Acuerdo y que, una vez 
publicado su texto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
entrarán en vigor al día siguiente de dicha publicación”. 

(El texto de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Tributaria 
Madrid se incluye como apéndice I, relacionado con el punto 3 del orden 
del día). 

Punto 4. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
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“Primero.- Modificar el Acuerdo del Pleno de 29 de septiembre de 1999, 
relativo a la plantilla de la entonces Concejalía Delegada de Régimen 
Interior y Patrimonio, en el sentido de incluir entre las funciones asignadas 
a los funcionarios de la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categorías de Oficial de Edificios y Dependencias y 
de Personal de Oficios Servicios Internos, las funciones que a continuación 
se especifican, relativas a la práctica de notificaciones: 

- Practicar las notificaciones de los actos administrativos adoptados por los 
distintos órganos del Ayuntamiento de Madrid, mediante la personación en 
el domicilio, lugar o dirección en que aquéllas deban efectuarse, conforme 
a la normativa reguladora de esta materia. 

- Dar constancia fehaciente, mediante la correspondiente diligencia, de la 
recepción o rechazo de la notificación o, en su caso, de las circunstancias 
que hayan imposibilitado su práctica. 

Segundo.- Habilitar como agentes notificadores a aquellos funcionarios 
municipales que desempeñen las funciones relacionadas en el apartado 
anterior, que para su ejercicio estarán provistos de la correspondiente 
acreditación personal. 

Tercero.- Facultar al titular del Área de Gobierno de Hacienda y 
Administración Pública para el desarrollo, interpretación y aplicación del 
presente Acuerdo.  

Cuarto.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

Punto 5. Adoptar en dieciocho expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente 
tenor literal: 

“1) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de doña 
Pilar Rodríguez Ramos, en representación de Instituto Hispanoamericano 
de la Palabra y Enseñanza Dinámica S.L., las obras proyectadas en la 
calle Playa de Barlovento nº 14, a los efectos de la bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en una parcela 
destinada a Equipamiento Básico, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado a). a.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2007. 

2) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de doña 
Juana Casielles Gutiérrez, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Miguel Servet  nº 13 Exterior, las obras proyectadas 
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en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en un Área de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto vigente en el año 2007. 

3) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don. José 
Luis Monje Bautista, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Santa María nº 36, las obras proyectadas en la finca citada, a 
los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2007. 

4) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don 
Fernando Moreno Beltrán, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Campo de la Paloma nº 72, las obras proyectadas 
en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en una Zona de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto vigente en el año 2008. 

5) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de doña 
Gregoria Díez Marcos, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Vélez Málaga  nº 16, las obras proyectadas en la finca citada, a 
los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008. 

6) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de doña 
Carmen Pérez Mena, en representación de Instituto Hijas de María 
Auxiliadora, las obras proyectadas en la finca sita en la calle Villaamil nº 
18, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008.  



 
 
 
 
 
 
 
 

Pleno, sesión ordinaria 22-12-2008 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 5 de 18 

7) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don Julián 
Bernabé Pérez, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
avenida Reina Victoria  nº 30, las obras proyectadas en la finca citada, a 
los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008. 

8) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de doña 
Claudia Stilianopoulos Ridruejo, en representación de Casa de Clo Claudia 
Stilianopoulos SL, las obras proyectadas en la finca sita en la calle Pardo 
Bazán  nº 4, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 2 (Grado Volumétrico), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2008. 

9) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de doña 
Carmen Ana Mazo, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Tenerife nº 8, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área de Rehabilitación 
Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente 
en el año 2006. 

10) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don 
Lucas  González-Anleo Polo, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Doctor Esquerdo nº 22, las obras proyectadas en la 
finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 3 (Grado Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008. 

11) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de D. Lucas  
González-Anleo Polo, en representación de Inmobiliaria Luz S.A., las obras 
proyectadas en la finca sita en la calle Jardín de San Federico nº 11, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de Protección 3 (Grado 
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Parcial), incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado c). c.3, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto 
vigente en el año 2008. 

12) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don 
Miguel Ángel Conesa Olmedo, en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Benimamet nº 67, las obras proyectadas en la finca 
citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área 
de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008. 

13) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de doña 
María Luisa Morante Sardina, en representación de Colegio Sagrado 
Corazón, las obras proyectadas en la finca sita en la calle Don Pedro nº 14, 
a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 1 (Grado Integral), incluidas entre los supuestos de bonificación 
del artículo 5, apartado c). c.1, de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008. 

14) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don José 
Díaz Serrano, en representación de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Atocha nº 80, las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos 
de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en un Área de Rehabilitación 
Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 5, 
apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado Impuesto vigente 
en el año 2008. 

15) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don 
Jesús Romero García, en representación de Centro Inmobiliario Callao 
S.A., las obras proyectadas en la finca sita en la calle Preciados nº 25, a 
los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por 
tratarse de obras a realizar en un inmueble catalogado con Nivel de 
Protección 2 (Grado Estructural), incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado c). c.2, de la Ordenanza fiscal 
reguladora del citado Impuesto vigente en el año 2008. 

16) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don 
Cristóbal Santos Arrate, en representación de la Comunidad de 
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Propietarios de la calle Conde de Romanones nº 2, las obras proyectadas 
en la finca citada, a los efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras de rehabilitación a realizar en un edificio sito 
en un Área de Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de 
bonificación del artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora 
del citado Impuesto vigente en el año 2008. 

17) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don José 
María Díaz Álvarez, en representación de la Comunidad de Propietarios de 
la calle Monroy nº 11, las obras proyectadas en la finca citada, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008. 

18) Declarar de especial interés o utilidad municipal, a petición de don José 
María Vialas Gómez, en representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Villamanín,  nº 13, las obras proyectadas en la finca citada, a los 
efectos de la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que corresponda a las mismas, por tratarse de obras 
de rehabilitación a realizar en un edificio sito en una Zona de 
Rehabilitación Integrada, incluidas entre los supuestos de bonificación del 
artículo 5, apartado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del citado 
Impuesto vigente en el año 2008”. 

Punto 6. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Desestimar la solicitud formulada por doña Estrella Sacristán Benito, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Rodríguez San 
Pedro nº 72, sobre la declaración de especial interés o utilidad municipal 
de las obras proyectadas en la finca citada, a los efectos de la bonificación 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que 
corresponda a las mismas, por tratarse de obras a realizar en un inmueble 
calificado con Nivel de Protección 1 (Grado Singular), incluidas entre los 
supuestos de bonificación del artículo 5, apartado c), de la Ordenanza 
fiscal reguladora del citado Impuesto, toda vez que la solicitud fue 
presentada fuera del plazo establecido en el artículo 16.1, de la citada 
Ordenanza vigente en el año 2006” 

Punto 7. Adoptar en seis expedientes, otros tantos acuerdos del siguiente tenor 
literal: 

“1) Tener a D. Juan Carlos Herrero Pascual, en representación de la 
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Comunidad de Propietarios de la calle Conchas nº 9, por desistido de su 
petición, formulada el día 27 de abril de 2007, en la que solicitó la 
declaración de especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a 
realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

2) Tener a Casas de Renta Antigua S.A., por desistida de su petición, 
formulada el día 11 de julio de 2008, en la que solicitó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal respecto de las obras a realizar en la 
finca sita en la calle Arenal nº 18, a los efectos de obtener la bonificación 
en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

3) Tener a la Comunidad de Propietarios de la avenida General Fanjul nº 
103, por desistida de su petición, formulada el día 17 de julio de 2008, en 
la que solicitó la declaración de especial interés o utilidad municipal 
respecto de las obras a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener 
la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a las mismas, y asimismo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y 
proceder al archivo de la referida solicitud. 

4) Tener a la Comunidad de Propietarios de la avenida General Fanjul nº 
127, por desistida de su petición, formulada el día 17 de julio de 2008, en 
la que solicitó la declaración de especial interés o utilidad municipal 
respecto de las obras a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener 
la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a las mismas, y asimismo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y 
proceder al archivo de la referida solicitud. 

5) Tener a la Comunidad de Propietarios de la calle Aldeanueva de la Vera 
nº 34, por desistida de su petición, formulada el día 29 de julio de 2008, en 
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la que solicitó la declaración de especial interés o utilidad municipal 
respecto de las obras autorizadas en la licencia urbanística con número 
110/2008/5723, a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud. 

6) Tener a la Comunidad de Propietarios de la calle Aldeanueva de la Vera 
nº 34, por desistida de su petición, formulada el día 29 de julio de 2008, en 
la que solicitó la declaración de especial interés o utilidad municipal 
respecto de las obras autorizadas en la licencia urbanística con número 
110/2008/5779, a realizar en la finca citada, a los efectos de obtener la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras correspondiente a las mismas, y asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar concluso el procedimiento y proceder al 
archivo de la referida solicitud”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

Punto 8. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 998,71 
euros a favor de la entidad DRAGADOS, S.A, para el abono de la factura 
por los servicios prestados por la Acción Subsidiaria consistente en 
colocación de una placa de anclaje instalada en la calle Vicente Caballero 
número 14, Planta B, durante el mes de agosto de 2006”. 

Punto 9. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 419,02 
euros a favor de la entidad ACS, Proyectos, Obras y Construcciones, S.A, 
para el abono de la factura por los servicios prestados por la Acción 
Subsidiaria consistente en la retirada de terraza de veladores instalada sin 
licencia en la calle Doctor Esquerdo número 140, durante el mes de julio 
de 2004”. 

Punto 10. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 419,02 
euros a favor de la entidad ACS, Proyectos, Obras y Construcciones, S.A, 
para el abono de la factura por los servicios prestados por la Acción 
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Subsidiaria consistente en retirada de terraza de veladores instalada sin 
licencia en la plaza del Doctor Laguna nº 2, durante el mes de julio de 
2004”. 

Punto 11. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 3.038,98 
euros a favor de la entidad ACS, Proyectos, Obras y Construcciones, S.A, 
para el abono de la factura por los servicios prestados por la Acción 
Subsidiaria consistente en cerramiento de acceso en local realizada en la 
plaza del Doctor Laguna número 13, durante el mes de mayo de 2004”. 

Punto 12. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 2.619,81 
euros a favor de la entidad ACS, Proyectos, Obras y Construcciones, S.A, 
para el abono de la factura por los servicios prestados por la Acción 
Subsidiaria consistente en cerramiento de acceso en local en la calle 
Reyes Magos número 2, durante el mes de marzo de 2004”. 

Punto 13. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de un crédito por importe de 
23.973,39 euros a favor de la entidad ASCAN Empresa Constructora y de 
Gestión, S.A. para el abono de las facturas por las obras de construcción 
de pasos de carruajes en diversas calles del distrito durante el año 2007”. 

Punto 14. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de un crédito por importe de 
24.240,83 euros a favor de D. Fernando Escribano Torres, para el abono 
de las facturas por los servicios prestados por trabajos de infraestructura 
técnica de iluminación y sonido en los Centros Culturales del Distrito de 
Salamanca, durante los meses de mayo, junio, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2007”. 

Punto 15. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
16.809,64 euros, a favor de la entidad ”Construcciones. Reforma” a favor 
de ANDOBRAS S.A., en concepto de pago de la cuarta y última 
certificación del contrato de obras de reestructuración y acondicionamiento 
de espacio de una arcada bajo la plataforma cubierta del Complejo La 
Vaguada del Distrito de Fuencarral-El Pardo para Centro de Educación 
Digital, realizada en el año 2006”. 
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Punto 16. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
18.745,18 euros, a favor de la U.T.E. SERRAZAR & FCO. CARRASCO 
NOVILLO, en concepto de pago por las obras en la modalidad de medición 
en los edificios públicos dependientes del Distrito de Fuencarral-El Pardo, 
realizadas durante los meses de junio a septiembre del año 2003”. 

Punto 17. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
10.174,74 euros, a favor de la U.T.E. SERRAZAR & FCO. CARRASCO 
NOVILLO, en concepto de pago por las obras en la modalidad de medición 
en los edificios públicos dependientes del distrito de Fuencarral-El Pardo, 
realizadas durante los meses de septiembre a diciembre del año 2003”. 

Punto 18. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
58.805,24 euros, a favor de la entidad OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., 
en concepto de pago de la certificación final del contrato de obras de 
reestructuración y acondicionamiento de la Piscina Municipal La Vaguada 
del distrito de Fuencarral-El Pardo, realizada en el año 2006”. 

Punto 19. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Aprobar un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
44.712,16 euros, a favor de la entidad API MOVILIDAD, S.A., en concepto 
de pago por las obras en la vía pública a cargo de particulares y por 
construcción y supresión de pasos de vehículos durante 2007”. 

Punto 20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

“Primero.- Aprobar la cuantía de la asignación económica de los Vocales 
Vecinos para el año 2009 que vendrá establecida en los siguientes 
importes mensuales: 

• Vocal Vecino:       751 € mensuales 

• Portavoz:  1.202 € mensuales 

• Portavoz adjunto:    901 € mensuales 

Segundo.- El importe de esta asignación económica se percibirá 
íntegramente en once mensualidades excluyéndose la de agosto, al no 
celebrarse en este mes sesión plenaria ordinaria de la Junta Municipal de 
Distrito.  
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Por excepción el importe mensual se prorrateará por días naturales en el 
mes en que tengan lugar la toma de posesión o el cese como Vocal 
Vecino, casos en los que se satisfarán, exclusivamente, los días de 
desempeño efectivo del cargo, considerándose como fecha de inicio o fin 
en el ejercicio del cargo la de la toma de posesión o la de cese, 
respectivamente.  

La percepción de esta asignación económica es incompatible con la 
retribución por el desempeño del cargo de Concejal por lo que en caso de 
coincidir ambos cargos en la misma persona, sólo se podrá percibir la 
correspondiente al cargo de Concejal. 

Tercero.- A fin de que el pago de la asignación económica pueda hacerse 
efectivo antes de la finalización de cada mes, el Documento para la 
Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obligación (ADO) que 
resulta necesario con carácter previo a la ordenación del pago, será 
elaborado, aprobado y remitido a la Intervención General dentro de los 
cinco primeros días de cada mes. 

Todo ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico, de los 
Distritos de la Ciudad de Madrid, en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para el 2008 y demás normativa de aplicación”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA 

Punto 21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

“PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Modificación puntual del Plan 
General de 1997 en el ámbito del APR 20.01 “RESERVA FERROCARRIL 
FIN DE SEMANA, en los términos que figura en el expediente, con 
desestimación de todas las alegaciones presentadas durante el trámite de 
información pública, con excepción de la alegación presentada por D. 
Javier Sanz Coronado, en representación de la entidad LISTA, 84, S.L y 
estimación de las observaciones formuladas por Demarcación de 
Carreteras del Estado, Dirección General de Carreteras y de la Dirección 
General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente de Modificación Puntual del PGOUM a 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid, para que el órgano correspondiente lo apruebe 
definitivamente, si procede, conforme al artículo 57 e) de la Ley 9/2001, de 
17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

“PRIMERO: Aprobar definitivamente la Segunda Modificación del Plan 
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Parcial 16.202 correspondiente al Sector de Suelo Urbanizable No 
Programado 4.01 “Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”, 
promovido por la Junta de Compensación Parque de Valdebebas, en los 
Distritos de Hortaleza y Barajas, con las correcciones introducidas en el 
texto tras el periodo de información pública, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 61.4 y 62 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 11.1 j) de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

SEGUNDO: Estimar parcialmente las alegaciones presentadas durante el 
trámite de información pública de acuerdo con lo que a tal respecto se 
señala en la propuesta resolutoria contenida en el informe técnico y 
jurídico, de fecha 28 de noviembre de 2008, del Departamento de 
Actuaciones Privadas de la Subdirección General de Planificación General 
y Periferia Urbana, obrante en el expediente. 

TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal, con indicación de haberse procedido previamente a su depósito en el 
registro administrativo de la Consejería competente en materia de 
ordenación urbanística”. 

Punto 23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial de Protección y para el Control Urbanístico Ambiental de Usos, 
para la finca sita en la calle Atocha, número 36, en el Distrito Centro, 
promovido por SABEL DE SERVICIOS, S.A. representado por D. Pedro 
Pardina Gil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación 
con el artículo 57 de la misma Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan Especial de ordenación 
pormenorizada en las parcelas dotacionales del centro integrado de Aluche 
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contenido en el Área de Planeamiento Incorporado API 10.12 “Aluche 
Avenida de los Poblados”, Distrito de Latina, al amparo del artículo 11.1 j) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de 
Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Estudio de 
Detalle, cuyo objeto es la ordenación de volúmenes edificables de las 
parcelas resultantes de la Licencia de Parcelación asociada a esta figura 
de planeamiento y la creación de un espacio interpuesto que da acceso a 
las mismas, para la parcela sita en la C/ Chicuelo número 17, Distrito de 
Hortaleza, promovido por Encarnación Gómez Monche, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Punto 26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Estudio de 
Detalle cuyo objeto es el reajuste de la distancia al lindero suroeste en dos 
de sus puntos, para la finca sita en la Avenida de la Osa Mayor número 25, 
en el Distrito de Moncloa-Aravaca, promovido por EPICA S.A., según lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto 
legal. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, 
advirtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo establecido en 
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el Art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

ÁREA DE GOBIERNO DE LAS ARTES 

Punto 27. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Asignar la denominación de calle del SODIO al vial actualmente 
denominado “calle Provisional Hierro uno”, en el Distrito de Arganzuela”. 

Punto 28. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“Asignar la denominación de calle del LITIO al vial que comienza en la 
calle actualmente denominada “calle Provisional Hierro Uno” y termina en 
calle de la Antracita, en el distrito de Arganzuela”. 

COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE VIGILANCIA DE LA CONTRATACIÓN 

Punto 29. Se da cuenta de la Memoria del Registro de Contratos y Memoria de 
Actividades de la Comisión Especial de Vigilancia de la Contratación, 
correspondientes al año 2007. 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 30. No aprobar la proposición n.º 2008/8000912, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, interesando que el Ayuntamiento dé cumplimiento a 
distintas cuestiones relacionadas con la Sentencia del Tribunal Supremo 
6775/2008, dictada en el recurso de casación presentado contra la 
Sentencia 1701/2004, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en 
relación con el presupuesto municipal para el ejercicio 2002. 

Punto 31. No aprobar la proposición n.º 2008/8001058, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, interesando que el Pleno del Ayuntamiento apruebe la 
adopción de distintas medidas tendentes a asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás, al 
entorno físico, al transporte, la información y las comunicaciones, incluidos 
los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Punto 32. No aprobar la proposición n.º 2008/8001061, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, interesando que se revise el convenio firmado en 
2006 entre el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid referente a la 
recalificación de parcelas propiedad de la Comunidad de Madrid y que 
afectan a determinados edificios de la Administración de Justicia, para 
garantizar que se mantenga el uso dotacional público de los terrenos 
donde se ubican los mismos, así como a completar la red de 
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equipamientos en las zonas donde estén ubicados. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 33. Se sustancia la pregunta n.º 2008/8001059 formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, en relación con los motivos que justifican los ceses 
del director-gerente y del director artístico del Circo Price. 

Interpelaciones 

Punto 34. Se sustancia la interpelación n.º 2008/8000899, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, sobre las medidas que piensa adoptar el Gobierno 
Municipal en materia de tramitación de licencias y disciplina urbanística. 

Comparecencias 

Punto 35. Se sustancia la comparecencia del Tercer Teniente de Alcalde y Delegado 
del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública n.º 
2008/8000887, a petición propia, a fin de informar sobre el grado de 
cumplimiento de los Acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de fechas 3 de abril y 26 de junio de 2008, en materia de licencias 
urbanísticas. 

Información del Equipo de Gobierno 

Punto 36. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 28 de noviembre de 2008, por el que se 
determinan los órganos competentes para el ejercicio de las funciones de 
fe pública en las Áreas de Gobierno, los Distritos y los Organismos 
Públicos. 

Punto 37. Se da cuenta del decreto del Alcalde de 28 de noviembre de 2008, por el 
que se modifica parcialmente el decreto del Alcalde de 17 de enero de 
2005 de Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid, y se 
derogan diversos artículos del decreto de 18 de junio de 2007 de 
delegación de competencias en los titulares de los órganos superiores y de 
los órganos directivos de las Áreas de Gobierno y de los Distritos. 

Punto 38. Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en sesión de 25 de septiembre de 2008, relativo a la inadmisión 
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a trámite del Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, para 
la implantación de la actividad de escuela de danza, en el edificio situado 
en la calle Saavedra Fajardo, número 24, promovido por PHOENIX ART, 
S.L. Distrito de Latina. 

§ 4. MOCIONES DE URGENCIA 

Punto 39. Aprobar previa la aprobación de la procedencia de su debate, la moción de 
urgencia n.º 2008/8001127, presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, interesando del Ayuntamiento Pleno autorización para 
incrementar el volumen máximo de endeudamiento previsto en el 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para el ejercicio 2008 y 
el incremento del volumen de endeudamiento del ejercicio 2009, en los 
términos y por las razones que en la moción se expresan, siendo el 
acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Primero 

Se autoriza un incremento del volumen máximo de endeudamiento previsto 
en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2008, 
aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de 28 de noviembre de 2007, 
hasta el límite del déficit con el que se liquide el ejercicio, en términos de 
Contabilidad Nacional. 

Dicha autorización se materializará mediante la aplicación en el capítulo 9 
de ingresos del importe de los créditos a corto plazo, efectivamente 
dispuestos a 30 de diciembre, hasta el límite previsto en el apartado 
anterior, debiendo sustituirse estas operaciones a lo largo de 2009 
mediante la concertación de los correspondientes préstamos a largo plazo. 

En caso de que dicho déficit supere los límites que tras la liquidación del 
presupuesto se autorice por la Comisión Nacional de Administración Local, 
se aprobará el correspondiente Plan Económico-Financiero. 

Segundo 

Se autoriza el incremento del volumen de endeudamiento del ejercicio 
2009 hasta el límite que resulte de la diferencia entre el déficit con que se 
liquide el ejercicio 2008 en términos de Contabilidad Nacional y el 
endeudamiento materializado al amparo del apartado primero”. 

 
Se levanta la sesión a las dieciséis horas y cuarenta y cuatro minutos. 
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El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión 
ordinaria de 30 de enero de 2009. 

 
Madrid, a 30 de enero de 2009.- El Secretario General del Pleno, Federico 

Andrés López de la Riva Carrasco. 
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Apéndice I 
(En relación con el punto 3 del Orden del Día de la sesión del Pleno de 22 de 

diciembre de 2009) 
 
Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid 
 
Capítulo I 
Naturaleza, finalidad y competencias 
Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico. 
1. La Agencia Tributaria Madrid es un Organismo Autónomo dotado de 

personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio propio y autonomía de gestión 
para el cumplimiento de sus fines. 

Dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden las potestades 
administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos 
establecidos en los presentes Estatutos y de acuerdo con la legislación aplicable. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 22/2006, de 4 de 
julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la Agencia Tributaria Madrid 
ejerce como propias, en nombre y por cuenta del Ayuntamiento de Madrid, las 
competencias municipales de gestión en materia tributaria, y las relativas a aquellos 
recursos públicos cuya gestión le corresponda o se le encomiende. 

La Agencia Tributaria Madrid se adscribe al Área competente en materia de 
Hacienda, a cuyo titular le corresponde la dirección estratégica de la misma, así como 
la evaluación y el control de los resultados de su actividad. 

3. Los créditos y la recaudación derivados de los tributos o recursos de derecho 
público gestionados por la Agencia serán titularidad del Ayuntamiento de Madrid o, en 
su caso, de los organismos autónomos dependientes de éste a cuyo favor hubiesen 
sido ordenados e impuestos, y como tales figurarán en el presupuesto y contabilidad 
de los mismos, formando parte, a todos los efectos, de la Tesorería municipal 
conforme a lo dispuesto en el artículo 194 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Los recursos obtenidos en la vía ejecutiva procedentes de créditos 
pertenecientes a otros organismos o entes de carácter no municipal, serán propiedad 
de éstos y no figurarán en el referido presupuesto de la Entidad Local. 

Los órganos de la Agencia y las entidades de crédito que actúen de cualquier 
modo como colaboradoras en la recaudación, ingresarán los fondos obtenidos 
directamente en las cuentas designadas al efecto por el Ayuntamiento. 

4. La Agencia Tributaria Madrid se regirá por la  Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; 
por el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid; por los presentes Estatutos, y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que le resulten de aplicación. 

5. La Agencia Tributaria Madrid desarrollará sus funciones, tanto mediante 
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actuaciones propias como a través de la cooperación, pudiendo establecer acuerdos y 
convenios con otras Administraciones y entidades públicas y privadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4 anterior, en el desarrollo de sus 
funciones de gestión, inspección, recaudación, y demás funciones públicas que se le 
atribuyen, la Agencia Tributaria Madrid se regirá por lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, y en 
las demás normas que resulten de aplicación al desempeño de tales funciones. 

Artículo 2. Fines. 
La Agencia Tributaria Madrid tiene por finalidad el desarrollo de las actuaciones 

administrativas necesarias para que el sistema tributario del Ayuntamiento se aplique 
con generalidad y eficacia a los obligados tributarios, mediante procedimientos de 
gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios 
municipales que, tanto formal como materialmente minimicen los costes indirectos 
derivados de las exigencias formales necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, así como la aplicación de los demás recursos públicos cuya 
gestión le corresponda o se le encomiende. 

En el cumplimiento de sus fines, para la consecución de una gestión integral del 
sistema tributario municipal, la Agencia Tributaria Madrid se regirá por los principios de 
eficiencia, suficiencia, agilidad y unidad en la gestión. 

Artículo 3. Competencias. 
La Agencia Tributaria Madrid ejercerá, para el cumplimiento de las funciones 

previstas en el artículo anterior, entre otras, las siguientes competencias: 
a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos 

tributarios municipales. 
b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho 

público del Ayuntamiento y de aquellos otros cuya gestión se le encomiende. 
c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios 

relativos a los tributos cuya competencia gestora tenga atribuida, y la de los 
expedientes sancionadores relativos a la recaudación del resto de ingresos públicos 
cuya gestión recaudatoria le corresponda. 

d) El análisis de las previsiones de ingresos públicos y el diseño de la política 
global de ingresos tributarios. 

e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias 
del Ayuntamiento. 

f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en 
lo relativo a ingresos tributarios y transferencias corrientes vinculadas a éstos. 

g) La colaboración con otras instituciones públicas en las materias objeto de la 
Agencia. 

h) En general, todas aquellas competencias no especificadas anteriormente y 
que estén relacionadas con la gestión de los recursos que correspondan a la Agencia 
o le hayan sido encomendados. 

Capítulo II 
Órganos de dirección 
Artículo 4. Órganos de dirección. 
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Los órganos de dirección de la Agencia Tributaria Madrid son los siguientes: 
Consejo Rector. 
Presidente. 
Vicepresidente. 
Director. 
Director Adjunto. 
Artículo 5. Naturaleza del Consejo Rector. 
El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno y dirección de la Agencia 

Tributaria Madrid al que corresponde velar por la consecución de los objetivos 
asignados a la misma. 

Artículo 6. Composición del Consejo Rector. 
1. El Consejo Rector estará integrado por el Presidente del Organismo y por 10 

vocales. 
2. Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, cesados 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a propuesta del titular del 
Área a la que figura adscrita la Agencia, conforme a los criterios que se expresan en 
los apartados siguientes. 

En cualquier caso, habrá un vocal designado por cada grupo político con 
representación en el Ayuntamiento de Madrid. A estos efectos, el grupo político podrá 
designar un concejal o un técnico que le represente con carácter permanente. 

Los demás vocales serán nombrados entre concejales, miembros de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, titulares de órganos directivos, técnicos al servicio 
de las Administraciones Públicas y, en su caso, expertos de reconocida competencia 
en las materias atribuidas a la Agencia Tributaria Madrid, y cesarán automáticamente 
si pierden la condición que determinó su nombramiento. 

Artículo 7. Funciones del Consejo Rector. 
1. Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones: 
a) Dirigir la política de actuación y gestión de la Agencia Tributaria Madrid. 
b) Aprobar el anteproyecto de Presupuesto de la Agencia y las propuestas de las 

modificaciones presupuestarias, y elevarlos a la aprobación del órgano municipal 
competente. 

c) Aprobar el proyecto de Cuentas anuales y someterlas a la aprobación del 
órgano municipal competente, así como la liquidación del Presupuesto. 

d) Aprobar y comprobar el inventario de bienes del Organismo. 
e) Aprobar el plan de actuación anual y la memoria anual de actividades. 
f) Proponer los nombramientos del Director y del Director Adjunto y controlar su 

actuación. 
g) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior y sus modificaciones. 
h) Proponer a la Junta de Gobierno la modificación de los Estatutos, sin perjuicio 

de las modificaciones que ésta pueda remitir al Pleno por propia iniciativa. 
i) Aprobar la propuesta de la plantilla de personal y sus modificaciones, así como 

la relación de puestos de trabajo, y elevarlos a la aprobación definitiva del órgano 
municipal competente. 

j) Proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la relación de plazas 
vacantes del Organismo con dotación presupuestaria que hayan de incluirse en la 
oferta de empleo público.  



 

Pleno, sesión ordinaria 22-12-2008 
ACUERDOS ADOPTADOS. Apéndice I  Página 4 de 14 

k) Despedir al personal laboral del Organismo y declarar la extinción de los 
contratos de trabajo por las causas objetivas previstas en el artículo 52 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

l) Aprobar la organización o estructura administrativa de la Agencia Tributaria 
Madrid, previo informe del Área competente en esta materia. 

m) Adoptar los acuerdos necesarios relativos al ejercicio de toda clase de 
acciones legales, salvo en los supuestos de urgencia o cuando se trate de la mera 
interposición de recursos administrativos. 

n) Aprobación de convenios, conciertos y acuerdos de actuación y cooperación o 
cualesquiera otros, con otras Administraciones Públicas o instituciones públicas o 
privadas, previo informe del Área competente en materia de Hacienda, en los términos 
que prevean, en su caso, las bases de ejecución del Presupuesto Municipal. 

ñ) Proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la realización de 
operaciones de crédito a corto y largo plazo, así como operaciones financieras 
destinadas a cobertura y gestión de riesgos derivados de la evolución de los tipos de 
interés y tipos de cambio, previo informe del Área competente en materia de Hacienda, 
y sin perjuicio del cumplimiento de los demás trámites exigidos por las disposiciones 
legales vigentes. 

o) Creación de oficinas y centros de zona de la Agencia. 
p) Las que les correspondan de acuerdo con estos Estatutos y las demás que 

expresamente le confieran las Leyes. 
2. El Consejo Rector podrá delegar sus competencias en otros órganos de 

dirección de la Agencia. 
Artículo 8. Funcionamiento del Consejo Rector. 
El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el que se determina en 

los presentes Estatutos y el establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria una vez cada cuatro meses y 
en sesión extraordinaria cuando lo acuerde el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al 
menos, del número legal de miembros del Consejo. 

Artículo 9. Convocatoria de las sesiones. 
La convocatoria para las sesiones se efectuará con la antelación mínima de 

cuarenta y ocho horas, a la que se acompañará el orden del día de la misma, 
indicando el lugar, fecha y hora de su celebración, así como la documentación 
complementaria que resulte procedente. 

Eventualmente, cuando razones de urgencia no permitieran cumplir los plazos 
mínimos de convocatoria, será válida la reunión del Consejo si por la mayoría absoluta 
de sus miembros se acepta el carácter urgente de la sesión antes de iniciar la misma. 

Artículo 10. Constitución del Consejo y adopción de acuerdos. 
1. Se considerará válidamente constituido el Consejo Rector cuando en primera 

convocatoria asista el Presidente, el Secretario o quienes legalmente les sustituyan y 
la mitad, al menos, de los restantes miembros. 

En segunda convocatoria, que tendrá lugar media hora después de la señalada  
para  la  primera,  podrá  celebrarse sesión,  cualquiera  que  sea  el número de 
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asistentes, siempre que estén, al menos, el Presidente, el Secretario y dos vocales. 
A las sesiones del Consejo Rector asistirán, en todo caso, con voz pero sin voto, 

el Director y el Director Adjunto de la Agencia Tributaria Madrid, así como los 
funcionarios o empleados del Ayuntamiento o de la Agencia que el Presidente estime 
conveniente. 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 
incluido en el orden del día, salvo que sea declarada la urgencia del asunto por el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo. 

3. Los acuerdos del Consejo Rector se adoptarán, como regla general, por 
mayoría simple de los miembros presentes. En el supuesto de votaciones con 
resultado de empate, se efectuará una nueva votación, y si persistiera el empate, 
decidirá el voto de calidad del Presidente. 

Artículo 11. Del Presidente y Vicepresidente. 
1. El Presidente de la Agencia Tributaria Madrid será el titular del Área a la que 

figura adscrita que, a su vez, será el Presidente del Consejo Rector. 
2. Existirá un Vicepresidente designado por el Presidente entre los vocales del 

Consejo Rector, que le sustituirá en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, y 
ejercerá asimismo las funciones que el Presidente o el Consejo Rector le deleguen 
expresamente. 

Artículo 12. Funciones del Presidente. 
Corresponden al Presidente las siguientes funciones: 
a) Ostentar la máxima representación institucional de la Agencia Tributaria 

Madrid, sin perjuicio de las competencias que, como representante legal de la misma, 
correspondan al Director. 

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo Rector, fijar su orden del día y dirigir las deliberaciones. 

c) Nombrar al Secretario del Consejo Rector. 
d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo Rector. 
e) Ejercitar las actuaciones imprescindibles en caso de urgencia, así como 

adoptar las resoluciones necesarias para la interposición de recursos administrativos, 
dando cuenta al Consejo Rector en la primera sesión que se celebre. 

f) Dictar instrucciones y circulares sobre las materias que sean competencia de 
la Agencia Tributaria Madrid y, en especial, para fijar directrices y criterios orientados a 
la aplicación uniforme de los tributos municipales. 

g) Las que el Consejo Rector le delegue, cuantas otras sean inherentes a su 
condición de presidente de la Agencia Tributaria Madrid y las demás que le atribuyen 
los presentes Estatutos. 

Artículo 13. El Secretario del Consejo Rector. 
1. El Secretario del Consejo Rector será nombrado por el Presidente entre 

funcionarios públicos a los que se exija para su ingreso titulación superior, y ejercerá 
las funciones de fe pública en el ámbito del Organismo.  

2. Corresponde al Secretario del Consejo Rector: 
a) Asistir a las reuniones del Consejo Rector con voz pero sin voto. 
b) Efectuar las convocatorias de las sesiones por orden del Presidente, así como 

las citaciones a los miembros del Consejo Rector. 
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros del Consejo Rector y, por 
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tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones. 

e) Expedir las certificaciones de los acuerdos y resoluciones adoptados por los 
órganos de la Agencia y las relativas a la situación tributaria de los obligados. 

f) Remitir a la Administración General del Estado y a la Administración de la 
Comunidad de Madrid, previo requerimiento, de copia o, en su caso, extracto de los 
acuerdos y resoluciones de los órganos colegiados y unipersonales del Organismo. 

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario. 
3. Por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid se podrán atribuir las 

funciones enumeradas en el apartado anterior, a excepción de la indicada en la letra f), 
a funcionarios  al servicio de la Agencia Tributaria Madrid. 

Artículo 14. El Director. 
1. El Director de la Agencia Tributaria Madrid será nombrado y, en su caso, 

cesado libremente por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a propuesta del 
Consejo Rector. 

El nombramiento deberá efectuarse entre funcionarios de carrera, respetando en 
todo caso lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

2. El Director ostenta la condición de órgano directivo.  
Artículo 15. Funciones del Director. 
1. En su condición de director del Organismo le corresponden las siguientes 

funciones: 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector. 
b) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios de la Agencia Tributaria Madrid 

de acuerdo con las directrices del Consejo Rector. 
c) Ejercer la representación legal de la Agencia Tributaria Madrid. 
d) La celebración de contratos administrativos y privados, en las condiciones y 

con los límites que se establezcan por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 
e) La Presidencia de la Mesa de Contratación de la Agencia, que podrá delegarla 

en otros órganos o personal al servicio de ésta. 
f) Autorizar y disponer el gasto, reconocer las obligaciones y ordenar el pago. No 

obstante, la autorización y, en su caso, disposición del gasto, corresponderá a la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid cuando el importe del gasto coincida con las 
cuantías que para la autorización del gasto corresponda a la misma de acuerdo con 
las disposiciones de delegación y desconcentración de competencias en esta materia. 

En el caso de gastos de carácter plurianual se estará a lo dispuesto en la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid; en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en las Bases de Ejecución del Presupuesto, y en 
las disposiciones de delegación de competencias en esta materia. 

g) Asistir obligatoriamente a las sesiones del Consejo Rector con voz y sin voto. 
h) Preparar el anteproyecto de Presupuesto de la Agencia y las propuestas de 

las modificaciones presupuestarias, la liquidación del Presupuesto, la incorporación de 
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remanentes, y la Cuenta General. 
i) La formación, actualización y custodia del inventario del Organismo. 
j) Elaborar el plan de actuación anual y la memoria anual de actividades. 
k) Elaborar la propuesta de la plantilla de personal de la Agencia Tributaria 

Madrid y de la relación de puestos de trabajo. 
l) La dirección y gestión del personal, y el ejercicio de las facultades 

disciplinarias, sin perjuicio de las competencias del Consejo Rector y de la 
competencia de la Junta de Gobierno para acordar la separación del servicio de los 
funcionarios públicos. 
 

m) Tramitar ante el Registro de Personal las altas y bajas del personal 
funcionario y laboral al servicio del Organismo y las situaciones o incidencias 
administrativas de obligada inscripción y de necesaria inclusión en los 
correspondientes títulos u hojas de servicios. 

n) Gestionar el patrimonio de la Agencia Tributaria Madrid. 
ñ) En general, el desarrollo de todas las actuaciones necesarias para la correcta 

ejecución de los fines de la Agencia Tributaria Madrid y de los acuerdos del Consejo 
Rector. 

o) Las demás facultades que no estén atribuidas expresamente a otros órganos 
y las que éstos le deleguen. 

2. Asimismo, en calidad de titular del ente autónomo de gestión tributaria, le 
corresponden las siguientes funciones: 

2.1. En materia de ordenación de los tributos y estudios tributarios: 
a) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al 

sistema tributario municipal. 
b) El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos municipales 

y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación. 
c) La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y 

de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área 
competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid su aprobación. 

d) La interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento y la 
contestación de las consultas tributarias escritas que se formulen, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y artículo 88 de la Ley General Tributaria, en relación con los 
tributos gestionados por este Ayuntamiento. 

e) La realización y publicación, en su caso, de cualesquiera estudios jurídicos y 
económicos relativos a los tributos municipales. 

f) El asesoramiento a los restantes órganos del Ayuntamiento en materia de 
tributos estatales y autonómicos. 

2.2. En materia de gestión de ingresos públicos y dentro del ámbito de 
competencias de la Agencia: 

a) La aplicación de todos los tributos municipales y de los recargos establecidos 
sobre los mismos a favor de otras Administraciones o Entidades. 

b) La prestación de los servicios de información y asistencia a los contribuyentes 
en relación con los tributos municipales. 
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c) La aprobación y notificación de las liquidaciones individuales y la formación, 
aprobación, exposición y gestión de las matrículas de los tributos municipales de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, sin perjuicio de las competencias 
legalmente atribuidas a otras Administraciones. 

d) El reconocimiento y aplicación de los beneficios fiscales, así como la solicitud 
ante las Administraciones correspondientes de las compensaciones que procedan. 

e) Ejercer las potestades de investigación, comprobación, liquidación y sanción a 
través de los servicios a su cargo y aprobar el Plan Anual de Control Tributario. 

f) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores por infracciones 
tributarias o por incumplimiento de los deberes y obligaciones relativos a la 
recaudación de los ingresos de derecho público cuya gestión recaudatoria 
corresponda a la Agencia. 

g) La adopción de medidas cautelares para asegurar el cobro de las deudas de 
derecho público y la ratificación, en su caso, de las adoptadas en los procedimientos 
de inspección y recaudación, en los términos y casos previstos en la Ley General 
Tributaria. 
 

h) Acordar la compensación en período voluntario de deudas y créditos 
concurrentes cuando aquéllas o éstos sean de naturaleza tributaria y en período 
ejecutivo cuando afecten a ingresos de derecho público, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa vigente. 

i) Aprobar los modelos de avales y garantías a constituir por los interesados, 
conforme a lo establecido en las ordenanzas y reglamentos municipales, y declarar la 
conformidad, en su caso, de las constituidas para suspender la ejecución de un acto o 
para aplazar o fraccionar el pago de una deuda tributaria o de otro ingreso de derecho 
público. 

j) Disponer, de acuerdo con la normativa aplicable y en el ámbito de sus 
competencias, la suspensión de la ejecutividad de los actos impugnados o sujetos a 
revisión en vía administrativa; la liquidación, en su caso, de los intereses de demora y 
devolución o ejecución de las garantías y depósitos constituidos a tal fin, así como 
resolver sobre el reembolso del coste de las garantías, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley General Tributaria. 

k) Firmar los anuncios de cobranza de los tributos de vencimiento periódico y 
notificación colectiva y disponer, en los casos en que las ordenanzas fiscales no 
atribuyan a otro órgano esta competencia, la modificación del plazo de ingreso en 
período voluntario de dichos tributos. 

l) La resolución de las solicitudes de fraccionamiento y aplazamiento de pago de 
cualquier ingreso público, así como la ejecución de las garantías constituidas a estos 
efectos en caso de incumplimiento. 

m) La autorización de los pliegos de cargos de valores que se entreguen a otros 
servicios o Administraciones Públicas para su recaudación ejecutiva. 

n) Dictar los actos del procedimiento de apremio, incluidos los relativos al 
embargo de toda clase de bienes y derechos, su posterior enajenación o propuesta de 
adjudicación a la Hacienda Municipal, así como el otorgamiento de escrituras públicas 
o expedición de las certificaciones correspondientes para su inscripción registral . 

ñ) Liquidar los recargos o intereses de demora que resulten exigibles en período 
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ejecutivo en aplicación de la normativa vigente. 
o) Presidir la Mesa de subasta de bienes. 
p) Declarar la responsabilidad solidaria y subsidiaria, acordar la derivación de la 

acción de cobro a los responsables y requerir de pago a otros obligados. 
q) La declaración de la prescripción de los ingresos y el reconocimiento del 

derecho a la devolución de ingresos indebidos, que se realizará con cargo al 
Presupuesto municipal. 

r) La suscripción y celebración de los acuerdos y convenios previstos en la 
legislación concursal, previa autorización del titular del Área competente en materia de 
Hacienda cuando el importe de aquellos supere la cifra fijada por éste. 

s) La declaración de fallidos y créditos incobrables, la aprobación de bajas por 
referencia, y la rehabilitación de estos en los casos de solvencia sobrevenida. 

t) La ejecución de las resoluciones y fallos de los tribunales en relación con los 
tributos, así como la tramitación y aprobación de los gastos que, en su caso, puedan 
derivarse de dicha ejecución. 

u) Proponer al Consejo Rector la celebración de convenios de colaboración o 
conciertos, la aceptación de competencias delegadas, la participación en consorcios u 
otras formas de cooperación entre Entidades Públicas para la liquidación o 
recaudación de los derechos a favor de la Hacienda Municipal, la simplificación del 
cumplimiento de las obligaciones materiales y formales derivadas de aquellos o para, 
en definitiva, la mejor gestión de los tributos municipales. 

v) La definición de los sistemas y medios informáticos precisos para garantizar 
en coordinación con los órganos municipales competentes en tecnologías de la 
información, el ejercicio de las funciones atribuidas en materia de gestión tributaria. 

w) En general, cuantas competencias correspondan en materia tributaria a la 
Agencia y no estén expresamente atribuidas a otros órganos. 

2.3. En materia presupuestaria de ingresos: 
a) El análisis de las previsiones de ingresos para la elaboración del proyecto de 

Presupuesto General Municipal en lo relativo al presupuesto de ingresos, en 
coordinación con el órgano de gestión presupuestaria. 

b) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en 
lo relativo a ingresos tributarios y transferencias corrientes vinculadas a éstos. 

c) Prestar apoyo al órgano de gestión presupuestaria para la coordinación y el 
asesoramiento a las Oficinas Presupuestarias de las diferentes Áreas y Distritos, así 
como a las unidades administrativas similares de los Organismos Públicos Municipales 
en materia de ingresos tributarios. 

3. Para el mejor y más eficiente ejercicio de las funciones que se atribuyen al 
Director, éste podrá delegar la firma o el ejercicio de aquellas en los titulares de los 
órganos subordinados integrados en la estructura administrativa de la Agencia. 

En materia de gestión tributaria igualmente, en los términos legalmente 
previstos, podrá encomendarlas a los titulares de aquellos órganos municipales que 
por razón de su actividad y competencias se encuentren vinculados al tipo de ingreso 
de cuya gestión se trate. 

4. En las funciones de gestión y recaudación de ingresos de derecho público, las 
unidades o servicios que las realicen actuarán de acuerdo con los criterios y conforme 
a las directrices y procedimientos establecidos por el Presidente de la Agencia, sin 
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perjuicio de la competencia y dependencia orgánica de las Áreas o Distritos a que 
pertenezcan. 

Artículo 16. El Director Adjunto. 
1. El Director Adjunto de la Agencia Tributaria Madrid, que tendrá rango de 

director general y ostenta la condición de órgano directivo, será nombrado y, en su 
caso, cesado libremente por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid a propuesta 
del Consejo Rector. 

El nombramiento deberá efectuarse entre funcionarios de carrera, respetando en 
todo caso lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

2. El Director Adjunto prestará el apoyo necesario al Director de la Agencia 
en el desempeño de sus funciones ejecutivas y gerenciales, ejercerá las competencias 
que este le delegue expresamente, y le sustituirá en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad. 

 
Capítulo III 
Régimen económico y presupuestario 
Artículo 17. Recursos económicos y patrimonio. 
Los recursos económicos de la Agencia Tributaria Madrid podrán provenir de las 

siguientes fuentes: 
a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 
c) Las consignaciones específicas que tuviera asignadas en el Presupuesto 

General del Ayuntamiento. 
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las 

Administraciones o entidades públicas. 
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizada a percibir, según 

las disposiciones por los que se rijan. 
f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares. 
g) Los ingresos percibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia 

del patrocinio de actividades. 
h) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 
Artículo 18. Régimen patrimonial. 
1. El régimen jurídico aplicable a los bienes propios y adscritos a la Agencia 

Tributaria Madrid será el establecido en la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y 
de Régimen Especial de Madrid; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que 
resulten de aplicación. 

2. Las enajenaciones de bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes a la 
Agencia serán autorizadas por el Consejo Rector, previo informe del Área competente 
en materia de patrimonio. 

Artículo 19. Presupuesto, contabilidad y control. 
1. La Agencia Tributaria Madrid someterá su régimen presupuestario a lo 

establecido en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 



 

Pleno, sesión ordinaria 22-12-2008 
ACUERDOS ADOPTADOS. Apéndice I  Página 11 de 14 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en las Bases Anuales 
de Ejecución del Presupuesto, y en las demás disposiciones legales o reglamentarias 
que resulten de aplicación. 

2. La Agencia Tributaria Madrid queda sometida al régimen de contabilidad 
pública, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

3. Corresponde a la Intervención General del Ayuntamiento de Madrid realizar el 
control interno de la gestión económica y financiera de la Agencia Tributaria Madrid, en 
los términos previstos en la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid, en el precitado texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

También corresponderá a la Intervención General, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y en el artículo 204.2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la inspección de la contabilidad del Organismo de acuerdo con los 
procedimientos que establezca el Pleno. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Agencia Tributaria 
Madrid queda finalmente sometida a un control de eficacia por el Área a la que figura 
adscrita. Dicho control tendrá por finalidad comprobar el grado de cumplimiento de los 
objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados. 

Capítulo IV 
Régimen jurídico 
Artículo 20. Recursos y reclamaciones. 
1. Los actos y resoluciones dictados por el Consejo Rector, el Presidente, el 

Vicepresidente, el Director y el Director Adjunto ponen fin a la vía administrativa y 
serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que 
pueda interponerse con carácter potestativo recurso de reposición, en los términos 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. La revisión de oficio de los actos administrativos nulos y la declaración de 
lesividad de los anulables dictados por el Consejo Rector corresponderá al titular del 
Área a la que figura adscrita la Agencia Tributaria Madrid. 

Al Consejo Rector corresponderá la revisión de oficio de los actos 
administrativos nulos y la declaración de lesividad de los anulables dictados por los 
demás órganos de la Agencia. 

3. La revocación de los actos administrativos desfavorables o de gravamen 
corresponde también al Consejo Rector. 

4. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y laborales, serán resueltas por 
el Consejo Rector. 

5. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, los actos dictados por los 
órganos de la Agencia, en relación con las materias sobre las que pueden versar las 
reclamaciones económico-administrativas, serán recurribles en esta vía de acuerdo 
con sus normas reguladoras ante el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de 
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Madrid, previa interposición con carácter potestativo del recurso de reposición 
regulado en el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Corresponderá al titular del Área competente en materia de Hacienda la revisión 
de los actos nulos, la declaración de lesividad de los anulables y la revocación de los 
de aplicación de los tributos e imposición de sanciones, en los términos establecidos 
en los artículos 217, 218 y 219 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Corresponderá al Director la resolución de las reclamaciones previas de tercería 
a que se refieren los artículos 165 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y 12.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Artículo 21. Responsabilidad patrimonial. 
1. El régimen de responsabilidad patrimonial de la Agencia Tributaria Madrid y de 

las autoridades y personal que presten servicios en la misma, se exigirá en los mismos 
términos y casos que para el resto del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con las 
disposiciones generales en la materia. 

2. La resolución de las reclamaciones que se formulen por el funcionamiento 
normal o anormal de los servicios de competencia de la Agencia Tributaria Madrid 
corresponde al Director. 

Capítulo V 
Personal 
Artículo 22. El personal. 
1. Los empleados públicos al servicio de la Agencia Tributaria Madrid podrán ser 

funcionarios, laborales o eventuales, de acuerdo con lo que establezca la normativa de 
aplicación y la relación de puestos de trabajo del Organismo. 

El personal funcionario adscrito a la Agencia se halla integrado en el colectivo 
único de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, y su personal laboral, asimismo, en 
el colectivo único de personal laboral del Ayuntamiento de Madrid. 

2. La selección de dicho personal se realizará por los procedimientos 
establecidos al efecto por la legislación vigente, garantizando, en todo caso, los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad de las 
convocatorias. 

3. El personal adscrito a la Agencia Tributaria Madrid se regirá por lo previsto en 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables al personal de las Entidades 
Locales. Asimismo, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Ordenación del 
Personal del Ayuntamiento de Madrid y en los acuerdos y convenios colectivos que 
resulten de aplicación. 

Artículo 23. Obligación de sigilo 
El personal adscrito al Organismo estará obligado al más estricto y completo 

sigilo respecto de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Agencia 
Tributaria Madrid en el desempeño de sus funciones, salvo en los supuestos de cesión 
de aquellos legalmente previstos. Con independencia de las responsabilidades 
penales o civiles que pudieran derivarse, la infracción de este particular deber de sigilo 
y el acceso a dichos datos, informes o antecedentes por parte de cualquier empleado 
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público de la Agencia para fines distintos de las funciones que le sean propias, se 
considerarán siempre faltas disciplinarias, cuya gravedad se calificará de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa tributaria. 

Capítulo VI 
Contratación 
Artículo 24. Régimen de contratación. 
1. La contratación de la Agencia Tributaria Madrid se regirá por las normas 

generales de la contratación de las Administraciones Públicas que resulten de 
aplicación. 

2. Será necesaria la autorización del titular del Área a la que figura adscrita la 
Agencia para celebrar contratos de cuantía superior a las cantidades previamente 
fijadas por aquél. 

Capítulo VII 
Modificación de los Estatutos y disolución de la Agencia 
Artículo 25. Procedimiento de modificación de los Estatutos. 
La modificación de los Estatutos se llevará a cabo mediante el procedimiento 

previsto en el artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid, sin perjuicio de la facultad del Consejo Rector para iniciar dicho 
procedimiento mediante la remisión de la correspondiente propuesta a la Junta de 
Gobierno. 

Artículo 26. Causas y procedimiento de disolución de la Agencia Tributaria 
Madrid. 

La disolución de la Agencia Tributaria Madrid se producirá por acuerdo del 
Pleno. En dicho acuerdo se establecerán las medidas aplicables al personal adscrito a 
la Agencia, respecto a la integración del mismo en la Administración del Ayuntamiento 
o en el organismo público que corresponda. 

Asimismo, determinará la integración en el patrimonio municipal de los bienes, 
derechos y obligaciones que, en su caso, resulten sobrantes de la liquidación de la 
Agencia Tributaria Madrid, para su afectación a servicios municipales o adscripción a 
otros organismos, ingresándose en la Tesorería el remanente líquido resultante, si lo 
hubiera. 

Disposición Derogatoria Única 
Quedan derogados los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Tributaria 

Madrid aprobados definitivamente mediante Acuerdo de 23 de diciembre de 2004 del 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid.  

Disposición Adicional Única 
Concordancia de las disposiciones y actos administrativos del Ayuntamiento de 

Madrid 
1. A la entrada en vigor de los presentes Estatutos todas las referencias o 

menciones expresas al Gerente de la Agencia Tributaria Madrid y al Director de la 
Oficina de Recaudación, contenidas en cualquier disposición o acto administrativo del 
Ayuntamiento de Madrid, deberán entenderse hechas al Director de la Agencia 
Tributaria Madrid. Asimismo, todas las referencias o menciones realizadas de forma 
genérica a los Gerentes de los Organismos Autónomos, en el ámbito de la Agencia 
Tributaria Madrid, se entenderán hechas al Director de esta. 

2. Igualmente, las referencias a la Oficina de Recaudación deberán entenderse 
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realizadas a los servicios de recaudación de la Agencia Tributaria Madrid.  
Disposición Final 
Entrada en vigor 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3, letra e), de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, los presentes Estatutos 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 
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